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MINISTERIO DE 

DECRETO 599/1967, de 16 de marzo, por el que 
se limita para determinada clase de envíos que se 
exporten a Andorra el derecho a la desgravactón 
fiscal a la exportación. 

El Decreto mil ciento sesenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintidós de mayo, limitó el derecho a la desgrlV 
vación fiscal a las exportaciones con destino a Ceuta. Melilla, 
islas Canarias y Provincias Africanas cuyo importe en factura 
no fuese su¡rerior a Ías diez mil pesetas. 

Esta limitación ha evitado una excesiva fragmentación de 
las eXpediciones, que actualmente tienden a agruparse, con el 
consiguiente abaratamiento de los costos de manipulación y 
envio, permitiendo, al mismo tiempo, una notable simplificación 
en el proceso administrativo de la tramitación de las «iesgra
vaciones. 

Como las circunstancias qUe se tuvieron en cuenta al pro
mulgar el referido Decreto mil ciento sesenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y tres, concurren asinlismo un buen número de 
las exportaciones con destino a Andorra, parece que es acon
sejable eStablecer respecto a las mismas un sistema similar, con 
pequeñas modificaciones, si bien teniendo en cuenta en este caso 
lo dispuesto en el articulo segundo del Decreto dos mil ciento 
sesenta :r ocho/mil novecientos ~esenta y cuatro, de nueve de 
julio. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida a.l 
~bierno por los articulos veinte y veintiuno de la Ley de 
veintitm de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
s. propuesta de los Ministros de Hacienda y de Comercio, y 
previu deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Las mercancias que tengan reconocido 
actualmente el derecho a la desgravación fiscal, comprendidaS 
en una solicitud de tal beneficio por su exportación a Andorra, 
sólo gozarán del mismo cuando reúnan las dos condiciones si
guientes: 

Uno. Que el importe de la expedición, según factura de 
venta, sea superior a veinticinco mil pesetas; y 

Dos. Que el valor correspondiente a las mercancías com
prendidas en una misma posición arancelaria sea superior a 
cinco mil pesetas. 

Articulo segundo.-Las exportaciones que por aplicación del 
s.rticu1o anterior queden excluidas de los beneficios de la des
'gravación fiscwl gozarán, sin embargo, de la devolución del Im
puestp General sobre el Tráfico de las Empresas que hubiese 
sido devengado como consecuencia de su envio al extranjero, 
previa presentación de los justificantes acreditativos de} abono 
del citado Impuesto. 

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministerio de HaCienda para 
qu~ dicte las normas conducentes al mejor cumplimiento de 
cus,nto se dispone en el presente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Ha.cienda., 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 600/1967, de 16 de marzo, pdr el que 
se suprime, con determinadas excepciones, el requi· 
sito de visado consular para los Manifiestos que 
deben presentar los Capitanes de los buques a los 
Servicios de Aduanas y se define el ooncepto «Bu
ques de porte menor». 

El Convenio para faciUtSir el tráfico maritimo internaci6-
1D:al, aprobado en mil novecientos sesenta y cinco por la Orga
!niz8ción Intergubernamental COnsultiva de la Navegación Ma
rítima. (OCMI), que tiene por ObjEto simplificar y reducir la 
documentación y los trámites exigidos para los transportes ma- I 
ritimos, prevé en una de sus normas la supresión del visado . 
consuil.ar en a.quella documentación. 

Con independencia de que España pueda ratificar en su 
momento el citado Convenio, parece adecuado que, unilateral
mente, se prescinda desde ahora con carácter general de tal 
requisito, ' con las consiguientes ventajas en todos los ór
denes para el tráfico exterior marítimo. aunque con pequeñas 
excepciones, imprescindibles para mantener un minimo siste
ma de seguridad fiscal en cuanto a ciertas mercancías, 'como 
son los productos estancados--eliminando, sin embargo, los ob
íeto del Monopolio de Petróleos-y a determinada clase de bu- I 
ques, que frecuentemente alimentan o transportan una notoria 
corriente de contrabando. 

Ademá$, se considera apropiado, con arreglo a la experten- , 
cia deducida de la repreSión del fraude aduanero, definir el 
concepto de «buque de porte menor», demasiado lim1tado ac
tualmente y que, por otro 1000, aparece en las Ordenanzas 
Generales de la Renta de Aduanas, texto reglamentario que 
complementa en la materia a la vigente Ley de Contrabando, 
de forma inconexa y en términos impreciSOS en sus articulos 
ciento cincuenta y ocho, ciento setenta y dos y doscientos se
senta y nueve. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros · en su reunión del dia 
diez de marza de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda suprimido el requisito de visado 
consular de los manifiestos que deben ser presentooos por los 
Capitanes de. los buques a los Servicios de Aduanas, en los 
supuestos en que ahora es exigible tal! requisito en virtud de 
lo preceptuado por las Ordenanzas Generales de la Renta, con 
excepción de los siguientes casos: 

a) Manifiestos de buques de porte menor, considerándose / 
como tales los que midan de registro menos de ciento cincuenta ~\.,.. 
tonelOOas de arqueo neto 

b) Manifiestos de los buques que, en tráfico exterior, con
duzcan mercancías estancadas, salvo las comprendidas en el 
Monopolio de Pe1lróleos. En todo caso, se entenderá que queda 
subSistente la Obligación de hacer figurar en Manifiesto con vi
sado consular el tabaco de prOVisión que exceda de los 'tipos ' 
señalados en el artículo setenta de las Ordenanzas de Aduanas. 

e) Manifiéstos de los buques que, en tráfico exterior, con
duzcan aquellas mercancías qUe el Ministerio de Hacienda de
termine por disposici6n de carácter general y previo informe 
del Ministerio de Comercio. 

Articulo segundo.-La supresión del visado consular no afec
tará a la formalidad de visado gratuito de las autoridades adua
neras cuando esté dispuesto por las Ordenanzas de Aduanas 
en el tráfico maritimo entre puertos de las distintas partes 'del 
territorio nacional. 

Articulo tercero.-La definición de buque de porte menor 
establecida en el caso a) del artículo primero será de aplica
ción a los efectos contempladOS en la Ley de ':::ontrabando y 
en las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas. 

Articulo cuarto.--Se faculta al Ministro de Hacienda para ..: 
modificar las expresa.das Ordenanzas, coI.1 el fin de 'concordarlas ' 
con lo dispuesto en el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas di;sposiciones se 
opongan a lo preceptuado en este Decreto, que entrará en vi
gor el mismo día de su pUblicación en el <<Boletín Oficial del 
Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

DECRETO 601/1967, de 30 de marzo, por el que se 
elevan las Tarifas del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores. 

El Decreto dos mil ciento sesenta y nueve/mil novecientos 
sesenta y cuatro estableció la normativa del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores, que tenia por finalidad 


